
 
 

  

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA 

 
 

 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1º numeral 68 del Decreto 2282 del 7 de octubre 
de 1989, se AVISA que se registra el siguiente proyecto que corresponde al SISTEMA ORAL 
para discusión en SALA DE DECISIÓN VIRTUAL EXTRAORDINARIA1 que se llevará a cabo el 
día once (11) de noviembre de 2022, a partir de las 9:00 a.m., correspondiente al Despacho de 
la Magistrada DORIS PINZÓN AMADO:  

 

Fijado hoy diez (10) de noviembre de 2022, a las 4:00 p.m. 

 
 
 
 

JAMES ENRIQUE ROMERO SÁNCHEZ  
Secretario (E) 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1    Atendiendo los lineamientos del trabajo en casa impartidos por el Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de la declaratoria del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica hecha por el Gobierno Nacional, debido a la pandemia originada por el COVID-19. 

No. RADICACIÓN 
ACCIÓN O M. DE 

CONTROL 
DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE PROYECTO 

1. 2020-00211-01 NULIDAD SIMPLE 

CARLOS ALFONSO 
ARAÚJO CASTRO, 
SECRETARIO DE 

HACIENDA MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR 

 

RESOLUCIÓN No. 0000274 
DE 22 DE ABRIL DE 2016 

PROFERIDA POR LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR Y  

MARLENY ESTHER 
KAMMERER 

 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

SEGUNDA INSTANCIA 
(ORALIDAD) 

AVISO 


